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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Mariela de Jesús Torres de la Cruz 

Radicado 05001 40 03 028 2016 01163 00 

Instancia Primera 

Providencia Acepta renuncia. 

 

Conforme lo preceptuado por el Artículo76 del C.G. del P., se acepta la 

RENUNCIA que del poder hacen el Dr. ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS, 

como apoderado principal, y el Dr. SEBASTÍAN CUARTAS HIDALGO, como 

apoderado sustituto, de la sociedad demandante BANCO FINANDINA S.A., 

haciéndoles  saber  que  dichas renuncias no pone término al poder, sino cinco 

(5) días después de notificarse por estado el presente auto. 

 

En razón de lo anterior, la representación de la entidad demandante quedara en 

cabeza de su representante legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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